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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Michoacán.

CONVOCANDO POSTORES.

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 111/1995,
que sobre pago de pesos promueve BANCA SERFIN S.A.
actualmente BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra
de RAUL MORELOS MURILLO,  se señalan las 11:00
once horas del día 2 dos de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, para que tenga verificativo en la Secretaría  de
este Juzgado la audiencia pública de remate en su
PRIMER ALMONEDA, respecto de los siguientes bienes
inmuebles:

Una fracción del predio rústico denominado Lindiraru,
ubicado en la tenencia de San Lorenzo, perteneciente a
Uruapan, Michoacán, con la siguiente medidas y
colindancias:
Al Oriente. con propiedad de Pedro Ramón Bernabé.
Al Poniente. con propiedad de Pedro Rosas y Luis Cruz
Bernabé.
Al Norte. con propiedad de Luis Bernabé y Atilano
Bernabé C.
Y al Sur. con carretera a Los Reyes, Michoacán.

Con una superficie 09-00-00.00 hectáreas.

Valor pericial: $263,478.90 Doscientos sesenta y tres mil
cuatrocientos setenta y ocho pesos 90/100 M.N.

Una fracción de terreno rústico del predio denominado
fracción H2, del fraccionamiento antigua Hacienda de
Santa Catarina y sus anexos, Santa Bárbara y Laguna
Grande perteneciente a Uruapan, Michoacán, con la
siguiente medidas y colindancias.

Al Noeste. (sic) en línea irregular, con propiedad del ejido
Las Tejerias, vallado en medio.
Al Poniente. con Hermelinda Álvarez López Parra, cerca
de alambre en medio.
Y al Sur y Sureste. con predio del Alfonso Ramírez,
barranca que divide.

Superficie 08-00-00.00 hectáreas.

Valor pericial: $2´400,000.00 Dos millones cuatrocientos
mil pesos 00/100 M.N.

Postura legal: la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Morelia, Michoacán, a 28 veintiocho de noviembre de 2022
dos mil veintidós.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Carlos
Alberto Guzman Segoviano.

44100147318-01-02-23                                                    24-29-35

 EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado
Segundo de Primera Instancia en Materia Civil.- Uruapan,
Michoacán.

CONVOCANDO POSTORES.

PRIMERA ALMONEDA.

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario número 333/
2019, promovido por BANCO SANTANDER MÉXICO S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, frente a LUIS
ALBERTO CONTRERAS GALLEGOS, se ordenó sacar a
remate el siguiente inmueble:

"Predio urbano con construcción para casa habitación,
ubicada en la calle Santa María, número 113 ciento trece,
esquina con la calle Doce de Octubre, colonia "Cristóbal
Colón", primera etapa, de la ciudad de Apatzingán, que se
registra en favor de Luis Alberto Contreras Gallegos, bajo
el registro número 28 veintiocho, del tomo 1270  mil
doscientos setenta, de fecha 13 trece de junio de 2014 dos
mil catorce."

Señalándose las 10:00 diez horas del día 28 veintiocho de
febrero de 2023 dos mil veintitrés, sirviendo como base
para el remate la cantidad de $1´361.00 Un millón trescientos
sesenta y un mil pesos 00/100 M.N., que es la que arroja el
avalúo exhibido por la parte actora, y como postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.

Publíquese edictos 3 tres veces, de 7 siete en 7 siete días,
en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación en el Estado.

Uruapan, Michoacán, a 23 de enero de 2023 dos mil
veintitrés.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil de éste Distrito
Judicial.- Lic. Benigno Silva Medel.

40002918756-02-02-23                                                 25-30-35
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EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Sahuayo, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

En este Juzgado se promueven las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam 749/2022, promovidas por ANTONIA
CASTAÑEDA MEJÍA, MA. GUADALUPE CASTAÑEDA
MEJÍA y LUZ MARÍA CASTAÑEDA MEJÍA, respecto del
predio urbano ubicado en calle R. Picazo número 449 de
Sahuayo, Michoacán, cuya superficie es de 150.00 metros
cuadrados y mide:

Al Norte. 5.00 metros, con calle R. Picazo, actualmente calle
Tepeyac.
Al Sur. 5.00 metros, con María Rosa Miranda.
Al Oriente. 30.00 metros, con Juan Manuel Gutierrez Pulido.
Al Poniente. 30.00 metros, con María de los Angeles Núñez
Sánchez.

Publíquese un edicto en los estrados de este Juzgado, y en
el Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, por
10 días, para que comparezcan a oponerse a las presentes
diligencias ante este Juzgado.

Sahuayo, Michoacán, a 19 de enero de 2023.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. Hugo Ayala López.

40002923712-14-02-23                                                             35

 EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Jiquilpan, Michoacán.

SE CONVOCA OPOSITORES.

Se tiene a ESPERANZA SANDOVAL ÁVALOS, a través de
su apoderado jurídico, promoviendo Diligencias de
Información Testimonial Ad-perpetuam, expediente 791/
2022, respecto de:

Predio urbano ubicado en calle Álvaro Obregón, sin número
de la población  de La Palma, municipio de Venustiano
Carranza, Michoacán, con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte. 12.40 metros, con Luis Rodríguez Ávalos.
Al Sur. 12.40 metros, con Juana Ávalos Ávalos.

Al Oriente. 15.10 metros, con calle Álvaro Obregón de su
ubicación.
Y al Poniente. 14.80 metros, con Juan Manuel del Toro
Castellanos.

Con una extensión superficial de 185.38 m2 ciento ochenta
y cinco punto treinta y ocho metros cuadrados.

Publíquese un edicto en los estrados de este Juzgado por el
término de 10 diez días, en el diario de mayor circulación de
la región, así como en el Periódico Oficial del Estado,
convocando opositores para que comparezcan a oponerse
a las presentes diligencias ante este Juzgado.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán, 10 diez de noviembre del
año 2022 dos mil veintidós.- La Secretaria de Acuerdos.-
Lic. Ma. Eugenia López Hernández.

40002923681-14-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Puruándiro, Michoacán.

5 de enero de 2023.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Con fecha 20 veinte de diciembre del año próximo pasado,
se tuvo al apoderado jurídico de ROBERTO CARLOS
NAVARRETE MARTÍNEZ, promoviendo Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria Civil, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio de,
dentro del expediente número 611/2022.

Respecto de un predio rústico, ahora urbano, ubicado antes
en calle Santiago Conguripo, actualmente calle Isaac Arriaga,
esquina Guerrero sin número de Santiago Conguripo,
municipio de Angamacutiro, Michoacán, con las siguientes
medidas y colindancias:

Norte. Jorge Bravo Romero.
Sur. con calle Isaac Arriaga.
Oriente. con calle Guerrero.
Poniente. con Pedro Arturo Navarrete Martínez.

Manifestando el apoderado del promovente, que obtuvo la
posesión por donación verbal que le hiciera el señor Victorio
Villaseñor Ortiz, quien ya falleció, declarando un posible
heredero que los es Roberto Navarrete Villaseñor.
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Publíquese en los estrados de este Juzgado y en el Periódico
Oficial del Estado para que las personas que se estimen con
derecho al inmueble, pasen a deducirlo dentro del término
de 10 diez días hábiles.

La Secretaria de Acuerdos.- Lic. María del Refugio Delgado
Bocanegra.

40002930072-16-02-23                                                            35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Tanhuato, Michoacán.

Mediante auto de fecha 2 diciembre 2022, se admitió en
trámite Diligencias Jurisdicción Voluntaria 823/2022,
Información Testimonial Ad-perpetuam, suplir título escrito
de dominio, promueve JOSÉ LUIS RAMÍREZ TAFOLLA.

Respecto de una fracción de predio antes rústico
actualmente urbano, ubicado en calle Prolongación Leona
Vicario sin número, de la población de Tanhuato, Michoacán,
mide y linda:

Norte. 10.00 metros, con calle Prolongación Leona Vicario
de su ubicación.
Sur. 10.00 metros, con resto de propiedad de José Campos
Covarrubias.
Oriente. 32.00 metros, con resto de propiedad de José
Campos Covarrubias.
Y Poniente. 32.00 metros, con propiedad de José Luis Ramírez
Tafolla.

Extensión superficial 320.00 m2.

Tanhuato, Michoacán, a 24 de enero de 2023.- El Secretario
de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia de
este Distrito Judicial.- Licenciado Aviram Sánchez Duarte.

40102929994-16-02-23                                                               35

 EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Sahuayo, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

En este Juzgado se promueven las Diligencias de

Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam 29/2023, promovidas por MA. DE JESÚS ELISEA
ALVAREZ, por propio derecho, respecto de la totalidad de
la casa habitación ubicada en calle Benjamín Sánchez, sin
número antes actualmente calle La Cruz, número 19
diecinueve, de Sahuayo, Michoacán, cuya superficie es de
55.00 cincuenta y cinco metros cuadrados y mide:

Al Norte. 5.00 metros, con Enrique Gálvez Rodriguez.
Al Sur. 5.00 metros, con Rosa Pérez Sánchez.
Al Oriente. 11.00 metros, con Cristian Antonio González
Avalos.
Al Poniente. 11.00 metros, con calle La Cruz.

Publíquese un edicto en los estrados de este Juzgado y en
el Periódico Oficial del Estado, convocando opositores, por
10 días, para que comparezcan a oponerse a las presentes
diligencias ante este Juzgado.

Sahuayo, Michoacán, a 20 de enero de 2023.- El Secretario
de Acuerdos.- Lic. Hugo Ayala López.

40152918907-16-02-23                                                            35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Tanhuato, Michoacán.

Mediante auto de fecha 15 de noviembre 2022, se admitió
en trámite Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 798/
2022, que sobre Información Ad-perpetuam para suplir título
escrito de dominio, promueve JOSÉ MARÍA TAMAYO
ESPINOSA.

Respecto del predio urbano con casa habitación ubicado
en calle Allende número 4, colonia Centro de Tanhuato,
Michoacán, mide y linda:

Norte. mide 9.50 metros, con Benjamín Ruiz Soto.
Sur. mide 9.50 metros, con María Guadalupe Cuenca Cuevas.
Oriente. 12.00 metros, con Fernando Godínez Carrillo.
Y al Poniente. 12.00 metros, con calle Allende.

Extensión superficial de 135.00 m2.

Tanhuato, Michoacán, a 15 de noviembre de 2022.- La
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera
Instancia de este Distrito Judicial.- Lic. María Guadalupe
Camarena Arciga.

40152918937-16-02-23                                                            35
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EDICTO
_______________________________________

Pode Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Jiquilpan, Michoacán.

Expediente 8/2023, relativo al Juicio de Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, que
promueve AIDA ARROYO MEDINA, a través de su
apoderado jurídico, quien declara que posee en forma
pacífica, pública, continua y de buena fe.

Una casa habitación ubicada en calle Francisco Sarabia
número 32, de la población de La Palma, municipio de
Venustiano Carranza, Michoacán, cuyas medidas, linderos
y colindantes son:

Al Norte. 26.45 metros, con Amadeo Castellanos.
Al Sur. 8.40 metros, con calle Francisco Sarabia.
Al Oriente. 12.20 metros, con Luis López Avalos.
Al Poniente. 3.45 metros, de sur a norte haciendo un ancón
de oriente a poniente de 0.80 centímetros, para continuar de
sur a norte con 0.83 centímetros, haciendo un nuevo ancón
de oriente a poniente de 20.80 metros, y continua de sur a
norte en 6.60 metros, y linda con Amadeo Castellanos.

Publíquese el presente edicto en el Periódico Oficial del
Estado y estrados de este Juzgado, dentro del término de 10
diez días, para que las personas que se crean con derecho
del referido inmueble, comparezcan a este Tribunal dentro
de dicho término.

Jiquilpan de Juárez, Michoacán, a 10 diez de enero de 2023
dos mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado
Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial.-
Licenciado Rogelio Aguilar Becerra.

40152918890-16-02-23                                                              35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Tanhuato, Michoacán.

Exp. 34/2023

Mediante auto de fecha veintiséis de enero de dos mil
veintitrés, se admitieron en trámite las Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria número 34/2023, que sobre
Información Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, promueve MARÍA ELENA MARRÓN

GUTIÉRREZ, por propio derecho, respecto del predio urbano
ubicado en la calle Pino sin número de la colonia Santa
Teresita de Vista Hermosa, Michoacán, con las siguientes
medidas y colindancias:

Norte. 76.80 metros, colinda con canal.
Sur. 50.00 metros, más 24.80 metros, colinda con bodega
propiedad de Hi. Tec  Soluciones S.A.  de C.V.
Oriente. 9.00 metros, más 6.50 metros, colinda con calle de
su ubicación y Humberto Huerta Guerrero.
Y al Poniente. 16.00 metros, con lote ignorado.

Predio  que cuenta con una extensión superficial de 961.00
metros cuadrados.

Publíquese el presente 10 días convocando personas
consideradas derecho inmueble deducirlo este Juzgado
término fijado.

Tanhuato, Michoacán, a 26 de enero de 2023 dos mil
veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tanhuato,
Michoacán.- Lic. María Guadalupe Camarena Arciga.

40102930052-16-02-23                                                              35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Zamora, Michoacán.

10 de octubre de 2022 de admite Diligencias de Información
Ad-perpetuam, número 1274/2022, por MA. ELENA VALDEZ
CARDENAS, en cuanto cesionaria de los derechos sobre el
inmueble de Angel Ortiz Becerra y Martin Valdivia Gudiño
en cuanto apoderado jurídico de la cocesionaria Adriana
Ortiz Valdez, para suplir título escrito de dominio.

Adquieren por compraventa verbal con Camerino Garcia
Lopez, el 11 de febrero de 1988, casa habitación ubicada en
calle Gildardo Magaña, número 240, asentada en lote número
54, manzana 06, anteriormente conocido como colonia
Popular Juárez, ahora colonia el Porvenir, Zamora,
Michoacán.

Norte. 25.00 m con lotes # 55, 56, 57 y 58 y Magdalena
Gudiño Acosta.
Sur. 25.00 m con lote # 53, Sofia Garcia Perez.
Oriente. 4.00 m con lote # 2, Maria Luisa Lua.
Poniente. 4.00 calle de Gildardo Magaña de su ubicación.

Superficie: 100.00 metros cuadrados.
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Posesión detentada pacífica, pública, continua, buena fe y
en calidad de dueños sin que exista otros poseedores
diversos.

Las personas que crean con derecho al inmueble lo
deduzcan dentro del término de 10 diez días. Doy Fe.

Zamora, Michoacán, a 07 de febrero de 2023.- El Secretario
del Juzgado.- Lic. Miguel Angel Guerrero Lopez.

40002929547-16-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Maravatío, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con fecha 08 de febrero del año 2023, se admitieron las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número 83/2023 sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, promueve DANIEL
CRUZ SÁNCHEZ, respecto de respecto de (sic) un predio
rústico con ubicación  de camino en Santiago Puriatzícuaro,
predio denominado El Cuicillo, pueblo Santiago
Puriatzícuaro, municipio de Maravatío, Michoacán, con las
siguientes medidas y linderos:

Al Norte. 73.00 m. con Pedro Cruz Naranjo.
Al Sur. 18.50 . con camino a Santiago a Huajumbaro.
Al Oriente. en tres medidas, de norte a sur 38.50 m. la
segunda de 20.00 y la tercera 48.00 m. con José Cruz Sánchez
y José Cruz Naranjo.
Al Poniente. en tres medidas, de norte a sur 45.90 m. la
segunda 37.50 m. y la tercera 44.00 m con Alberto Cruz
Sánchez y camino.

Con superficie de 00-66-94 Has.

Convóquese a opositores a la tramitación de las presentes
diligencias mediante publicación de un edicto por el término
de Ley.

Maravatío, Michoacán, a 08 ocho de febrero del año 2023
dos mil veintitrés.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Marco
Polo Fonseca Méndez.

40152912342-14-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Con fecha 1 un de diciembre de 2022 dos mil veintidós, se
admitieron en trámite las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria número 1206/2022, sobre Información Testimonial
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio,
promovidas ANA RAMÍREZ GONZÁLEZ, respecto del
inmueble ubicado en la calle Antonio de Godoy número 90,
lote 80, manzana H, en la colonia 18 de Mayo, en esta ciudad,
mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte. 30.32 treinta metros, con treinta y dos centímetros
con Gustavo Maldonado.
Al Sur. 30.32 treinta metros, con treinta y dos centímetros
con Jose Javier Diaz Garcia.
Al Poniente. 8.00 ocho metros, con Antonio de Godoy.
Al Oriente. 8.00 ocho metros, con Ma. Concepción Najera
Palacios.

Con una superficie total de  242.50 doscientos cuarenta y
dos metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados.

Se publica el presente edicto por el término de 10 días hábiles,
para que las personas que quieran oponerse a la tramitación
de las citadas diligencias, lo hagan en dicho término.

Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
Tercero Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Karla Ariana Luna
Romero.

40102931679-17-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- La Piedad, Michoacán.

Dentro de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria número
2/2023 sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
promueve MIGUEL PUGA CERVANTES, del siguiente:

Predio urbano ubicado en calle sin nombre del rancho de
Guanajuatillo municipio de esta ciudad, con una extensión
superficial de 00-29-15 hectáreas, colinda:

Al Norte. en 138.32 metros, con Liliana Puga Ramírez.
Al Sur. en 138.32 metros, con Javier Celis Hernández.
Al Oriente. en 25.70 metros, con Enrique Puga Echeverría.
Y al Poniente. en 25.00 metros, con Juan Puga Venegas.

Manifiesta el promovente que adquirió el predio por compra
venta que le hizo a María Carmen Puga Cervantes el 04
cuatro de marzo de 1999 mil novecientos noventa y nueve.
Se manda convocar opositores mediante la publicación de
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un edicto por 10 días en estrados de este Juzgado y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho al inmueble descrito lo ejerciten en
dicho término.

La Piedad, Michoacán, a 16 dieciséis de enero de 2023.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. Osvaldo Aguilar Domínguez.

40002931594-17-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Michoacán.

FRANCISCO, FIDEL y ROBERTO de apellidos CRUZ
MARTÍNEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, número 53/2023, sobre Información Testimonia
Ad-perpetuam, para suplir título escrito de dominio, respecto
de la totalidad del predio urbano sin nombre, ubicado en la
calle Rayón número exterior 02 municipio de Áporo,
perteneciente al Distrito Judicial de Maravatío, Michoacán.
Medidas y colindancias:

Al Norte. 29.95 metros, con  calle Matamoros.
Al Sur. 31.22 metros, con Ma. Jesús Mendoza Cruz.
Al Oriente. 19.45 metro, con calle Rayón.
Al Poniente. 19.00 metros, con María Patrocinio Merlos Orta.

Con una superficie de 1380.00 metros cuadrados.

Atento a lo anterior, se convoca a personas que se crean
con derecho, pasen a oponerse al presente trámite dentro
del término de Ley.

Maravatío de Ocampo, Michoacán, a 27 veintisiete de enero
de 2023 dos mil veintitrés.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
Jessica Rodríguez Benítez.

 40002932046-17-02-23                                                            35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con fecha 30 de enero año en curso, se admitió a trámite
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam, número
125/2023, suplir título dominio de inmueble, promueve

MARGARITO BALERIO ROSALES, respecto de un predio
rústico sin nombre, ubicado en la población de La
Escondida, municipio de Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Oriente. 547.16 mts., con Margarito Balerio Rosales, línea
imaginaria.
Poniente. 565.72 mts., con Margarito Balerio Rosales, línea
imaginaria.
Norte. cinco líneas irregulares de oriente a poniente
haciendo un total de 41.88 mts., línea imaginaria con
malpaís.
Sur. en dos líneas primera de oriente a poniente en 37.41
mts., seguida una seminclinada en 13.71 mts., con la cañada.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, y lugar de la
ubicación del inmueble, convocando opositores a la
tramitación de estas diligencias pasen hacer valer derecho
ante Tribunal de autos.

Zacapu, Michoacán, a 30 enero de 2023.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Daniel Zirate Hernández.

40152921622-17-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Primera Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Con  fecha 26 veintiséis de enero del año en curso, se
admitió a trámite Diligencias Información Testimonial Ad-
perpetuam, número 65/2023, suplir título dominio de
inmueble, promueve GUADALUPE HERNÁNDEZ
NEGRETE, respecto de un predio urbano que se ubica al
sur de la población de Panindícuaro, Michoacán, mide y
linda:

Oriente. 24.60 mts., con Ramón Hernández Negrete, carca
(sic) piedra por medio.
Poniente.  25.43 mts., con Santos Martínez, cerca de piedra
de por medio.
Norte. 6.60 mts., con Juana López, cerca de por medio.
Sur. 11.00 mts., calle de su ubicación.

Publíquese el presente edicto diez días, estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, y lugar de la
ubicación del inmueble, convocando opositores a la
tramitación de estas diligencias pasen hacer valer derecho
ante Tribunal de autos.
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Zacapu, Michoacán a 26 enero de 2023.- El Secretario de
Acuerdos.- Licenciado Daniel Zirate Hernández.

40102932630-17-02-23                                                             35

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia en Materia Civil.- Zacapu, Michoacán.

SE CONVOCAN OPOSITORES.

Por auto dictado el 13 trece de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, este Juzgado admitió a trámite Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio número 1366/
2022 promovido por JAIME VERDUZCO ORTEGA, por
derecho propio, respecto del <<una fracción de predio
urbano con construcción ubicado en la avenida Morelos
número 179 ciento setenta y nueve de la población de San
Antonio Tariacuri, municipio de Zacapu, Michoacán>>, con
las siguientes medidas, linderos y colindancias:

Noreste. 21.74 metros, colinda con Procopio Ordaz, barda
de tabique propia de por medio.
Suroeste. 21.50 metros, colinda con Procopio Ordaz, barda
de tabique propia de por medio.
Sureste. 10.48 metros, colindando con avenida Morelos.
Noroeste. 10.55 metros, colinda con Procopio Ordaz.

Con superficie de 227.31 m2.

Publíquese edicto en estrados de este Juzgado, Periódico
Oficial del Estado y lugar de ubicación del inmueble,
convocando personas que se consideren con derecho al
mismo, lo deduzcan en 10 diez días.

Zacapu, Michoacán, 13 trece de enero de 2023 dos mil
vieintirés.- La Secretaria del Juzgado.- Licenciada Michelle
Yetta Valencia Ochoa.

40102932610-17-02-23                                                            35

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Miguel Ángel Vázquez Herrera.- Notario Público No.
75.- La Piedad, Michoacán.

De conformidad con lo dispuesto con el artículos 152 y 153
de la Ley de Notariado del Estado, hago constar que
compareció ante mí la señora GUILLERMINA GÓMEZ
VENTURA en cuanto albacea definitiva de la Sucesión
Intestamentaria a bienes de la señora CELIA VENTURA
BOLAÑOS, quien manifiesta que acepta la herencia
instituida y procederá a formular el inventario y avalúo del
caudal hereditario.

La Piedad, Mich., a 10 de febrero de 2023.- Atentamente.- El
Notario Público Número Setenta y Cinco.- Licenciado Miguel
Ángel Vázquez Herrera.- VAHM-540306J46. (Firmado).

40152921064-17-02-23                                                             35
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